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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. I). G.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Circular núm. 48.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia y destacamentos de la Guar
dia Civil procederán á la averiguación 
del paradero de Serapio Perez, vecino de 
Terradillos, que hace mas de un año se 
ausentó de este pueblo, cuyas señas se 
insertan á continuación, el cual según 
noticias se encuentra en tierra de Bur- 
gosdedicado ásu oficio de Albañador, y 
caso de ser habido le conducirán a refe
rido Terradillos. Burgos 19 de Febrero 
de 1858 —José López y Vera.

Scfias del Serapio Peres.

Estatura baja, pinlosode viruelas, color 
bajo, barba poca, ojos rojos, edad como 
de treinta y tres-años; viste de sayal á 
uso del pais.

Administración principal de Hacienda 
pública de la procincta de Burgos.

CIRCULAR.

El Sr. Gobernadoi de esta provincia 
en decreto fecha 19 del actual se ha ser
vido imponer a los Alcaldes de los pue
blos que se expresan a continuación la 
multa de8ü rs. por no haber presentado 
la nota de las difunciones ocurridas que 
dispuso esta Administración en su circu
lar de 22 de Diciembre último insería en 
el Boletín oficial de la provincia del 
29 del mismo número 135, sin perjuicio 
de que si en el termino de 8 dias, no re
miten dicha nota á esta Administración, 
se lleve á electo la exacion de los 200 rs. 
con que se les conminó y. pase un comi
sionado á los pueblos respeclivos a for
marla á costa de los referidos Alcaldes.

En el mismo término han de presentar 
en esta Administración el papel de mul
ta equivalente á los 80 rs. sin dar lugar 
á que se les exija por la via de apremio 

egecutivo. Burgos 19 de Febrero de 
1858. —León Manso

Relación de los pueblos cuyos Alcaldes 
no han remitido á las Contadurías 
de Hipotecas las notas de las defun
ciones ocurridas en los suyos respec
tivos según la circular de esta Ad
ministración fecha iide Diciembre úl
timo y anteriores, inserta en el Bole
tín oliciJ de la provincia del 29 del 
mismo, por lo que se hallan incursos 
en lamwta de los 80 rs. que el Señor 
Gobernador de la Provincia les ha 
impuesto e*1 decreto de esla fecha.

' PUEBLOS.

Partido de Belorado.

Pradoluengo. 
losantes,
Villambislia
Espinosa del Camino.
Puras de Villafranca.
Raímala.
Garganchón.

Partido de Briviesca.

Cameno.
Grisaleña.
Cubo.
La Molina.
La Aldea.
Barcina.
Sesgas (Las) 
Quinlanilia de Bon. 
Piernigas.
Rojas.
Quintanilla Caberojas.
Movilla.
Solas.
Aguas-cándidas.
Rio Quiníanilla.
Quintana Opio.
Terrazos.
Valdazo.
Monasterio de Rodilla. 
Caborredondo.
Rublacedo de Arriba.
Rubiacedo de Abajo- 
Quintana Ruz. 
Valdearnedo.
Abajas.
Barcena.

Arconada.
Carcedo de Bureba.
Quintana-Urna.
Ahedo.
Gal barros.
San Pedro de la Hoz.
Revillancon

Partido de Cuslrogeriz.

Ralbases (Los) 
Castellanos.
Villanueva Argaño.
Cañizar.
Villaverde Mongina.
Velmimbrc.
Villanueva las Carrelas.
Citores.
Sasamon.
Vallierra.
Arenillas de Riopisuerga. 
Villaquirán de los Infantes. 
Los Yudegos.

Partido de Lema.

Barriosuso.
Bascones.
Briongos.
Castrillo Solarana.
Castroceniza.
Ciruelos de Cerbera.
Cobarrubias.
Cogollos.
Guzman.
Onternuela.
Madrigal.
Mazariego.
Madrigalejo.
Mecerreyes.
Monluenga y Quintanilleja.
Nebreda.
Penidillo.
Pineda-lrasmonle.
Pinilla.
Presencio.
Puente Dura.
Retuerta
Royales del Agua.
Santa Maria del Campo.
Santa María Mercadillo.
Santivañez de Esgueba, 
Solarana.
Tejada.
Tornadijo.
Tortoles.

Torrecilla del Monte. 
Ura.
Villafuerles.
Villamayor de los Montes. 
Villangomez.
Villoviado.

Partido de Medina.

Tovalina (Valle de) 
Ciesta Urriá (Merindad de) 
Berberana.
Manzanedo (Valle de) 
Puenledey (Juntado) 
Valdeporres (Merindad de) 
Valdivielso (Merindad de) 
Roeos.
Villarcayo.

Partido de Miranda.

Encio.
Moriana.
Obarenes.
Rentosa.
Silanes.
Santa Maria Ribarredonda, 
Miraveche.
Val verde .
Ircio.
Treviño (Condado de)

Partido de Sedum».

Masa.
La Piedra 
Bañuelos.
Tubilla del Agua, 
Valdelateja.
Orbaneja del Castillo. 
Pesadas de Burgos. 
Valle de Zamanzas. 
Valle Hoz de Arreba. 
Valle de Valdevezana. 
Alfoz de Bricia.
Alfoz de Santa Gadea. 
Cubillos del Rojo.

Partido de Villadiego.

Ácedillo.
Arcellares.
Albacastro.
Bustillo dol Paramo. 
Brolles.
Basconcillos del Tozo.



Buhada.
Barrio Panizares. 
Valtierra.
Coculina.
Castradas-, 
FuenciviL 
Icedo.
Los Barrios de Villadiego. 
Los Valcaceres.
La Rebolledo.
La Nuez de Arriba. 
Mahallos.
Melgosa de Villadiego. 
Hormicedo.
Oyos del Tozo. 
Ormazuela, 
Prádanos del Tozo. 
Quintanilla de la Presa. 
Rebolledo la Torre. 
San Marnés de A bar. 
Santa María Ananuñce. 
Tobar.
Trasabuelo.
Tagarrosa.
Urbel del Castí lío. 
Villanueva de Puerta. 
Villahizan de Trebiño. 
Villela.

Partido tic Arandts.

Arandilla.
Baños de Valdearados- 
Caleruega.
Campillo.
Coruña del Conde. 
Fuenlespina.
(inmiel del Mercado. 
La Aguilera.
La Vid.
Pardilla.
Peñalba de Castro. 
Quintana del Pidió. 
Santa Cruz de la Salcedú. 
Tubilla del Lago.
Villalvilia de Gumiel-, 
Villanueva deGumíeL

Partido de Boas.

Fuenteinolinos.
Berlangas.
Guzruan.

Partido de Burgos.

Agés.
Afianzo».
Arroyal.
Atapuerca.
Olmos junto á Atapuerca. 
Abellanosá del Páramo. 
Barrios de Colina.
San Juan de Ortega. 
La Capital y sus barrios. 
Buniel.
Cabía.
Modubar de la Cifcsía. 
Cardeñagimeno.
San Medel - 
Cardeñuela Riopico. 
Villalval.
Cuzcurrita de Juarros. 
Espinosa de Juarros. 
Modubar de San Cibrian.
Estepar.
Frandevincz.

Fresno de Rodilla.
Galante.
Gamonal.
Gredilla la Polera.
Castrillo Rucios. 
Mata. 
Robledo Sobresierra. 
Villalvilia Sobresierra. 
Hontoria déla Cantera. 
Hormaza.
Las Hormazas y sus barrios. 
Huérmeces. ” 
San Midan de Juarros. 
La Nuez de Abajo. 
Cobos.
Peñaorada.
Los Ausines.
Cubillo del Cesar. 
Los Tremellos. 
Marraellar de Abajo. 
Idem de Arriba. 
Arenillasde Muño. 
Medinilla.
Moduvar de la Emparedada. 
Cojovar.
Ornillos del Camino.
Orbaneja Riopico.
Quintanilla Riopico. ' 
Palacios de Benaber. 
Palazuelos de la Sierra. 
Pedresa Rio de Urbel. * 
Quintanadueñas. 
Vivar del cid. 
llabé de las Calzadas, 
Renuncio. 
Villariezo. 
Olmos Albos. 
Riocerezo.
Rioseras. j
Celada de la Torre. j
Ros y Monasteruelo. I
Rubena. •
Mozoncillo de Juarros. I
San Adrián de Juarros. :
Brieba'de Juarros. i
San Mames de Burgos. 
Quintanilla las Carretas, 
San Pedro Samuel. 
Santa Cruz de Juarros. 
Santa Maria Tajadura.
Santivañez.
Miñón.
Santovenia.
Villamorico.
Sotragero.
Susinos.
Melgosa de Burgos.
Urones.
Ubierna.
San Martin de Ubierna.
Vilvestre de Muñó.
Villagulierrez.
Villalvilia junto á Burgos. 
Villanueva Rioubierna 
Viilarméro. 
Villasur de Herreros. 
Villaverdc Peñaorada. 
Arroyo de Muñó. 
Castañares.
Villorejo.
Uzquiza.
Villayerno Moiquillas.
Villayuda ó la Bentilla.
Villorobe. 
Herramel. 
Zumel.

Búrgos 19 do Febrero de 1858 — 
León Manso.

MINISTERIO-DE LA GOBERNACION.

Exposición á S. M.

SEÑORA: Es harto notorio el solícito 
afan con que V. M. se digna acoger 
cuanto para mejorar el bienestar pú
blico la proponen sus Consejeros res
ponsables, y constante la benevolencia 
con que se sirve sancionar toda medida 
encaminada á recompensar merecimien
tos que avalore la virtud ó el heroísmo, 
para que el Ministro que suscribe vacile 
en someter á la Real deliberación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, una 
reforma radical, en la Urden civil de la 
Beneficencia

Creada esta condecoración por Real 
decreto de 17 de Mayo de 1856 para 
premiar los servicios eminentes presta
dos durante la invasión del cólera-mor
bo y las inundaciones que la siguieron, 
tiene hasta cierto punto un objeto espe
cial y restringido, que el levantado ani
mo de V. M. ansiara ampliar, porque no 
es solo en casos de. calamidad pública 
cuando puedan consumarse actos de 
verdadera abnegación y de sublime 
virtud.

Hay ademas en el estrecho círculo, 
dentro del que la concesión de la cruz 
procede, condiciones taiesque, ó servirá 
para su .desprestigio la prodigalidad en 
otorgarla, visto el número inmenso de 
solicitudes hasta el dia presentadas, ó 
reslinguiendo las concesiones se hará 
objecto de favor y privilegio lo que solo 
debe ser asunto de justicia.

La circunstancia de imponer'á quien 
presta los servicios la obligación de pe
dir la cruz mediante una justificación á 
su instancia y bajo su propia mano ve
rificada, presenta otragrave inconvenien
te. Tratándose de actos que son por lo 
común y deben ser sianpre inspirados 
por virtuosos instintos, hay verdadero 
antagonismo entre ellos y la vanagloria, 
perdiendo en mérito tanto cuanto ganan 
de publicidad por el mismo interesado 
provocada. Quien, cediendo solo á los 
impulsos del corazón ú obedeciendo á la 
voz de la conciencia acude en ayuda de 
sus semejantes, no se jacta de sus me
recimientos. El que de otro modo obra, 
haciendo farisaica ostentación de sus 
beneficios, sobre quitarles valor, indica 
que ha cedido al consejo de un interesa
do egoísmo y no al sentimiento de la 
verdadera caridad.

Y lié aquí, Señora, el conflicto en que 
el Real decreto de 17 de Mayo pone á 
cuantos por servicios extraordinarios 
adquieran derechos a la cruz de Rene- 
licencia.

U han de desvirtuar el mérito de su 
acción pidiendo recompensa, ó quedan 
sin premio por su silencio.

La Orden de la Beneficencia, tal como 
se ha instituido,! y sin que por ello se 
desdore, ha servido en puridad, cual.lo 
acredita una tristre experiencia, para 
abrir nuevo campo a la ambición y á las 
aspiraciones egoístas. Muchos hechos 
meritorios se han premiado indudable
mente con ella, pero nim bos mas dignos 
de prez y loa, eminentes, heroicos, han 
quedado en el olvido y legados á una 
modesta oscuridad.

Destinada; por otra parte, esla^indeco 
ración á recompensar servicios extrae: 
diñarlos, basados en la caridad cristis- 
na, échase de ménos en su instituciónei 
medio de indemnizar convenientem* 
al que en bien de la humanidad ó en so
corro de sus semejantes se sacrifique 
cuando, sin otro patrimonio que su tra
bajo, sosten tal vez de numerosa famife 
exponga su vida ó se inutilice pür he
roica abnegación. Si la patria reconoció] 
premia á quien en su servicio sufreó 
sucumbe, ni puede ni debe desentenderá■ 
de prestar amparo al que se sacrifica^ I 
la humanidad.

Así se alienta al hombre modesto \ I 
sencillo en el camino de la virtud.

Por estas consideraciones, cree oportii-l 
no el Ministro que suscribe someteráhl 
aprobación deV. M. el Rea) decreto re-1 
formando la Orden civil de la Benéficos-1 
ciá, que, obtenida la Real sanción, sera | 
legitima recompensa para la verdadera I 
caridad, cuyo emblema se ostenta en la 
condecoración. Porque en su nueva for- I 
ma esta Orden da medios para buscaral 
hombre virtuoso en su retiro á fin de 
recompensarle, para asegurar el porve- I 
nir de los que, pobres y desvalidos, I 
merezcan por sus acciones en su per
sona ó familia el amparo de la sociedad, I 
á cuyo ser vico se consagraron, y aleja 
en lo posible la contingencia de premiar I 
mentidos méritos ó sentimientos bastar- l 
dos, satisfaciendo con justas y bien me
recidas concesiones los nobles deseos 
de V. M.

Madrid 30 de Diciembre de 1857.= 
SEÑORA.—A L. R P. de V. 1L = 
Manuel Bermudez de Castro.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° La condecoración civil 
creada por mi Beal decreto de 17 de 
Mayo de 1856 con la denominación de 
«Orden civil déla Beneficencia» sedes- 
lina á premiar los actos heroicos de 
virtud, de adnegacion, de caridad y los 
servicios eminentes que cualquier indi
viduo de ambos sexos realice durante 
una calamidad permanente ó fortuita, 
mediante los cuales se haya salvado ó 
intentado salvar la fortuna, la vida ó 
la honra de las personas; se hayan dis
minuido los efectos de un siniestro, ó 
haya resultado algún beneficio trascen
dental y positivo á la humanidad.

Art. 2.° La Orden civil de la Bene
ficencia tendrá tres categorías, y se dis
tinguirá con el uso de la condecoración 
aprobada por el indicado mi Real de
creto.

Art. 3 ° Recayendo la gracia en 
persona notoriamente desvalida; y con
curriendo las circunstancias que para 
estos casos establezca la ley, se podrá 
declarar anejo á la concesión el goce.do 
una pensión de las que á este objetóse 
destinen.

Art. -l.° La cruz de la Beneficencia 
no se otorgará jamas á petición de los 
interesados, sino á propuesta de la Au
toridad superior- en la diócesis, distrito, 
departamento ó provincia donde el he-



eho digno de premio se realizare, re
mitiéndose por el respectivo Ministerio 
al de la Gobernación para mi Real a- 
cuerdo.

Art. o.° A toda propuesta se acom
pañará expediente justificativo de los 
hechos en la furnia que determina el 
reglamento especial aprobado" por Mí 
con esta fecha.

Art. 6.° Los diplomas tle la cruz de 
Beneficencia no devengaran "mas dere
chos que el de ios sellos de Ilustres, 
primereó segundo, que respectivamen
te llevarán los de primera, segunda y 
tercera clase.

Art. 7.° Ala concesión de la.cruz 
precederá en lodo caso el calificar los 
hechos como extraordinarios, y justifi
car que se realizaron gratuita y" volun
tariamente. Los que se efectúen en cum
plimiento de deberes previamente im
puestos y aceptados no dan derecho á 
esta condecoración.

Art. 8 0 Mi Ministro de ’a Gober- [ 
nación Me propondrá oportunamente las 
medidas necesarias al cabal cumplimien- ¡ 
lo de esta mi soberana disposición y el 
proyecto de ley que ha de presentarse 
á las Cortes en lo que requiere su ínter- ; 
vención.

Art. 9.° Queda desde esta fecha sin i 
efecto el Real decreto de 17 de Mayo 
de 1856, no dándose,curso en lo suce
sivo á solicitud alguna en demanda de 
la cruz de Ben» licencia.

Dado en Palacio á treinta de DiCiem- , 
bre de mil ochocientos cincuenta y siete. , 
—Está rubricado de la Real mano.= i 
El Ministro de la Gobernación, Manuel 
Bcrmudez de Castro.

REGLAMENTO

PARA. LA ORDEN CIVIL DE LA BENEFICENCIA.

Articulo 1 0 La Orden civil de la : 
Beneficencia se compone de tres cale- [ 
gorias, que se distinguirán con la cruz 
de primera, >segunda y tercera clase, 
con arreglo a! modelo aprobado por Real 
decreto de 17 de Mayo de 1836, usán
dose con placa la primera, pendiente del 
cuello la segunda y sobre el lado izquier- i 
do del pecho la tercera.

Art. 2.° La cruz de la Beneficencia 
solo se concederá mediante propuesta; 
pero el formalizar esta no crea oiro de- I 
recho que el de recomendarse á la bon 
dad de S. 31.

Art. 3.° Las propuestas tan solo se 
limitarán á consignar que, justificados 
los servicios,.se- estima al que los prestó 
con suficiente mérito para ingresar en 
dicha Orden. Al resolver acerca de la i 
concesión se declarará la calegia.

I
Art, 4,° La facultad de formular i 

propuestas competirá á los Gobernado- | 
res de provincia, a los RR. Obispos y 
Arzobispos, á los Capitanes generales de 
distrito ó departamento, á los Generales : 
en Jefe en función de guerra y á los Re- I 
gentes de Audiencia, quienes las remi- ¡ 
lirán al Ministerio de que respectiva
mente dependan, haciéndolo éste al de | 
la Gobernación.

Art 5 ° Toda propuesta se- fundará 
en el resultado del expediente que se 
.acompaño para justificar el hecho digno 

de recompensa. Este expediente ha de 
instruirse por un Fiscal nombrado para 
cada caso, dando publicidad en los pe
riódicos oficiales al hecho de cuya jus
tificación se trate, á fin de que s? pue 
dan presentar redamad.. s en pro o 
en contra de su pxaclilm!. Las diligen
cias comprenderán:

Primero. La orden en qae s? pres
criba su instrucción.

Segundo. Información sumaria del 
hecho

Tercero. Certificado de la Autoridad 
local.

Cuarto. Atestado del párroco.
Quinto. Censura fiscal.
Sexfo. Informe de la Autoridad que 

manuó ¡orinar el expediente, calificando 
los servicios prestados al elevar lodo lo 
actuado á la Superioridad.

Art. 6.° Cuando los hechos que se 
consideren dignos de premio se realicen 
por súbditos españoles residentes en el 
extranjero, corresponderá la iniciativa 
del expediente al Representante deS. M. 
Católica en aquel país.

Art 7.° Si los sucesos acaecieran 
en alta mar yen bandera española, será 
autoridad competente la del d.parla
mento marítimo en que oslé matricula
do él buque, siendo mercante, ó hr del 
puerto español á que primero arribe, si
pertenece á la marina de guerra. Si el 
servicio se prestare á súbditos ó buques 
españoles por 
entenderá en

extranjeros, prevendrá y
el Jefe del

departamento en que esté comprendido 
el puerto de arribada en la Peninsula, 
ó el Representante de S. M. Católica en 
el país ácuya bandera pertenezcan.

Art. 8 ° En todo expediente se hará 
constar si el autor ó autores de los he
chos dignos de premio pertenecen á la 
clase desvalida ó indigente: en caso 
afirmativo se acreditara cuanto pueda 
contribuir á formar juicio exacto para 
decidir si procede ó no declarar anejo á 
la concesión de la cruz el goce de pen
sión, ó solo esta á favor de la familia 
huérfana por fallecimiento del'individuo 
(pie la sostenía en el acto de prestar el 
servicio ó por consecuencia del mismo.

Art. 9.° En el caso de proceder la 
pensión, se remitirá el expediente al 
Consejo Real pura que la proponga si la 
estima justa, y su cuantía en los limites 
que per la ley al efecto promulgada se 
hayan señalado.

Art. 16. Las concesiones de osla 
clase se publicaran en la Gacela del 
Gobierno, y ios diplomas de cruz pen
sionada so entregarán á los agraciados 
con la mayor solemnidad.

Art 11. Ningún expediente jus
tificativo de servicios se incohara hasta 
trascurrir tres meses desde el dia en (pie 
se hubiese prestado el servicio. Cuando 
el autor de este sea el mismo que ejerza 
funciones á las que esté anéjala facul
tad de proponer, se mandará instruir el 
respectivo expediente por el Ministerio 
de que inmediatamente dependa como 
Autoridad; pero no se practicará diligen
cia alguna hasta que el interesado cese 
en el mando ó jurisdicción que ejerza,- 
con excepción de los RR. Diocesanos'.

Art. 12. Al principio de cada año 
se publicará una relación detallada de 

las cruces concedidas durante el trascur 
so del anterior.

Madrid 30 de Diciembre de 1857.= 
Aprobado jwr S. M.=EI Ministro de la 
Gobernación, Manuel Bermudez de Cas
tro.

Exposición á S. M.

SEÑORA: Al expedir el Real decreto 
de 25 de Diei 'mbre úiiiino. que estable
ció ios requisitos necesarios para obte
ner en lo sucesivo empleos en el ramo 
de Presidios, no pudo ser la mente .de 
V. M lastimar los derechos adquiridos 
por personas que, habiendo anterior
mente servido estes cargos, hubiesen 
por cualquier motivo cesado en su des
empeño sin nota desfavorable de capaci
dad ó conducía.

Tampcco debió ser el animo de V. ;M. 
restringir las facultades que, al Director 
general de Establecimientos penales con
cede el art. II del Real decreto orgá
nico de 18 de Junio de 1852 para el 
nombramiento de empleados de inferior 
categoria, lo cual ciertamente no nece
sitaría especial declaración si no convi
niera alejar hasta la más leve duda que 
.cerca del particular pudiera suscitarse 
conmolivo del arl.3.°d"l precitado Real 
decrelo de. 25 de Diciembre

Por esta razón, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

"Madrid 17 de Febrero de 1858.=: 
SEÑORA.—A. L. R. P . de V. M.= 
Ventura Diaz.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me ha 
propuesto el Ministro de la Goberna
ción, Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo l.° Los que con anteriori
dad al Real decrelo de 2¿de Diciembre 
último hubiesen servido con buenas no
las algún deslino de Comandante, Ma
yor, Ferriel ó Capataz de presidio, po
drán en lo sucesivo ser colocados nue
vamente en iguales cargos aun cuando 
no reunan los requisitos que previene 
el artículo 1°. de la citada Ite.il dispo
sición.

Art. 2° Sin embargo de lo cslable- 
cido en el art. 3 ° de la misma, quedan 
en su fuerza y vigor las facultades que 
al Director general de Establecimientos 
penales corresponden con arreglo al de
creto organico de 18 de Junio (te 1852.

Dado en Palacio á diez y siete de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Esiá rubricado de la Real ma
no.=EI Ministro de la Gobernación, 
Ventura Diaz.

Habiendo renunciado I). Mariano Vi- 
llalonga de Togores el cargo de Dipu
tado á Cotes por el distrito de Vaklemo- 
sa, provincia de las islas Baleares, Ven
go en mandar que se proceda a nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á 
la ley de 18de‘Marz¡o de 1846 y su adi
cional de F6 de Febrero (te 18-49.

Dado en Palacio á diez y siete do Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 

ocho =Eslá rubricado de ¡a Real mane- 
=El Ministro de la Gobernación, Ven - 
tura Diaz.

Habiendo renunciado 1). Baltasar Co 
lubi el cargo de Diputado á Cortes por 
el distrito de Valls, provincia de Tarra
gona, Vengo en mandar que se procoda 
á nueva elección on dicho distrito con 
arreglo á la ley de 18 do. Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero (F 
1819.

Dado en Palacio á diez y siete de Fe 
brero (te mil ochocientos cincuenta y 
pc¡io.=Fslá rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de la Gobernación, Ven
tura Diaz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

3 cgociado 1,°

limo. Sr.: Por causas legitimas sus
pendió osa Dirección general, en 13 do 
Julio de 1855, las oposiciones que se ha
bían anunciado para la cátedra (te Apli
cación de la botánica ú la farmacia, 
con su materia farmacúntic i. vacante en 
la Ühiversidad literaria de Granada.

Y conviniendo su provisión al servicio 
de la enseñanza, la Reina. (Q. D. G. ), 
de acuerdo con lo consultado por el Real 
Consejo de Instrucción pública, se. ha 
dignado mandar que desde luego se pro
ceda á la oposición entre los tres único 
profesores que en tiempo oportuno la fil
maron. y que losegercicios.se verifiquen 
en la forma prescrita por el Reglamento 
de 10 de Setiembre de 1852.

De Real orden lo digo V I. para su 
inteligencia yr efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I muchos años. Madrid 15 
de Febrero de 1858.=Guendulain. Sr.
Director general

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D g.) 
ha tenido á bien conceder á I). Matías 
Gómez de Vitlából la prórqga de 10 
ftieses para terminar los estudios de un 
canal que, lomando las aguas del rio 
Balazote, riegue una parte (tela provin
cia de Albacete y abastezca á la ciudad 
de este nombre, los cuates está verifican
do en virtud déla autorización que obtu
vo por Real orden de 23 de Enero de 
1857. Al propio tiempo es la voluntad 
de S. M. que los estudios que están veri
ficando 1). José. Grijalbo y D. Miguel 
Porcada con objeto análogo, según las 
autorizaciones que Ies fueron otorgadas 
por Reales órdenes de 18 de Agosto y 
l.° de Diciembre de 1857. sean presen
tados dentro de! plazo que media desde 
la fecha de esta disposición hasta el 1 
de Diciembre próximo.

De Real orden lo digo á V 1. pai a su 
conocimiento y fectos correspondientes. 
Dios guarde á V. i. muchos años. Ma 
drid 8 de Febrero de 1858.==t¡"ué;idii 
lain.=Si'. Director general de Obras 
públicas.

losegercicios.se


limo. Sr.: S M. la Reina (q. D. g.), 
en virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 21 de Agosto de 1819. ha. tenido á 
bien declarar caducada la autorización 
que obtubo D José Luis Semper por 
Real orden de 17 de Setiembre de 1850 
para variar la acequia del riego de 
(liquer, en Alcoy, con el objeto de 
utilizar sus aguas como motor de dos 
molinos harineros que intentaba cons
truir en el término de dicha población; 
debiendo promover el interesado nuevo 
expediente con arreglo á lo dispuesto 
por Real orden de 14 de Marzo de 1846. 
en el caso de que intente llevar á efecto 
su proyecto.

De Real orden lo digo á V I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 8 de Febrero de 1858.=Guendu- 
lain.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. ti.) 
se ha dignado nombrar para desempeñar 
el cargo de Director del Sindicato de 
riegos del Burgo á D. Pedro Barran, 
[ue ocupa el primer lugar en la terna 
presentada por el Gobernador de ¡a~pro- 
vincia de Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
nleligenciay efectos correspondientes. 
—Dios guarde á V. I. muchos años, 
ladrid 8 de Febrero de 1858 =Guen 
ulain,=Sr. Director general de Obras

I úblicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 10.

Excmo. Sr.: La Reina (0. D. ti.) á te
nido á bien auterizar á V. E. para que 
conceda el pase de un cuerpo tí otro á los 
Gadeles que sirven en los /e infantería 
cuando los padres, parientes ó personas 
encargadas de su asistencia lo soliciten 
con el lin de tenerlos á su inmediación, 
siempre que haya vacante en el que de
seen ingresar; pero con la circunstancia 
de que estos pases no podran tener lu
gar sino despues de que se celebren ios 
exámenes del trimestre que estuviesen 
estudiando, y que si en algún caso espe
cial lo otorgase V. E. antes de verificar
se aquel acto, deberán volver á cursarlo 
en el cuerpo á que fueren nuevamente 
destinados.

De orden de S. M lo digo á V. E pa
ra su conocimiento y demas efectos. Dios 
gusrde á V. E. muchos años. Madrid 16 
de Febrero de 1858 ==Ezpelela.=Sr. 
Director general de Infantería,

Número 44.— ircular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy ai Director general de 
nfanlería lo que sigue:

«El Capitán general de la Isla deCuba, 
en carta núm. 2.376, de 11 de Abril 
próximo pasado, dijo á este Ministerio, 
ue en Octubre de I§‘o6 salio de la lia 

baña para trasladarse á la Península por 
la vía de los Estados-Unidos, en uso de 
Real licencia por enfermo, el Coronel de 
infantería de aquel ejército D. José de 
Búlate y Hévia, cuyo Jefe, que no habia 
justificado su existencia, era muy posi
ble hubiese perecido, pues sabia positi
vamente que el vapo, mercante francés 
Lyonnais» en que verificó su embarque 
para Europa, habia naufragado en las 
costas de los Estados-Unidos, salvándose 
un corto número de personas, entre las 
que no se encontraba el Coronel Búlate.

Posteriormente el mismo Capitán ge¿ 
neral deCuba, contestando á una Real 
orden referente al mencionado Jefe, ma
nifestaba en 26 de Mayo último que se
guía ignorando su paradero, y presumía 
hubiese perecido en el naufragio del 
Lyonnais, conforme habia participado 
en la anterior comunicación citada. En 
vista de estos antecedentes y de no ha
berse presentado en la Península en el 
tiempo trascurrido, la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que el Coronel 
D. José de Búlate y Hévia sea dado de 
baja dilinitivamente en el Ejército, pu
blicándose esto en la orden general del 
mismo.»

De Roai órden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su coiiocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años Madrid 27 de Enero de 1858. 
=E1 Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.=Señor......

Número 10—Circular.

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.), con 
presencia de lo expuesto por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina en acorda
da de 25 de Noviembre próximo pasado, 
se ha servido resolver se recuerde el 
cumplimiento de lo mandado en Reales 
órdenes de 10 de Setiembre de 1773 y 
12 de Enero de 1797, confirmada esta 
última por la de 23 de Noviembre de 
1828 y otras posteriores, en la que se 
previene no se admita instancia alguna 
de los Oficiales del Ejercito que no esté 
firmada por ellos mismos, asi como tam
poco las de las mujeres, hijos ó parientes 
de los militares; debiendo, no solo quedar 
sin curso las mencionadas instancias, 
puesto que las mujeres ninguna re
presentación legal tienen sin el con
sentimiento de los maridos, y aun pudie
ra suceder que los deseos de estos estuvie
ran en oposición con los de aquellas, sino 
quése han de tener presentes susgestiones 
para dejar de ser atendidas las que des
pues pudieran hacer los mismos interesa
dos con iguales pretensiones.

De Real orden lo digo á V. E para los 
efectos expresados. Dios guarde á V E. 
muchos años. Madrid 28 de Enero de 
1858.=EzpeIeta —Sr ....

ANUNCIO» OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de 
Frias.

Terminado ya el repartimiento de la 
contribución de inmuebles cultivo y 
Ganadería correspondiente á este distrito 
municipal de la ciudad de Frias, se hace 

saber á todos, que estará expuesto ai 
público en la Sala consistorial por tér
mino de diez dias, que empezarán á cor
rer el 18 del actual, con objeto de que 
todos los contribuyentes comprendidos 
en el, puedan concurrir á enterarse de 
las cuotas que les están desigadas En la 
inteligencia que pasado este término no 
serán atendidas las reclamaciones que 
se hagan en conformidad de lo preveni
do por la Dirección general de contribu
ciones.—Frias 16 de Febrero de 1858. 
—A g ust in Men di col.

anuncios Particulares.

Librería de Rodrigues, Pasage de la 
Flora frente el Parador del Dorao,

El dueño de este establecimiento de
seoso de complacer a sus numerosos fa
vorecedores., acaba de. traer un precioso 
y abundante surtido de devocionarios y 
Semanas Santas, en pastas ordinarias y 
terciopelos, sagren, búfalos, conchas* 
marfiles, y demas encuadernaciones de 
todo lujo; desde el intimo precio de 14 
cuartos hasta 20# reales.

AVISO INTERESANTE.
Habiéndose disuetio- la Suciedad de 

Puerta-hermaitos, la han vuelto a for
mar los dos hermanos mayores Raíale 
y Santiago Puerta, colocando sus alma
cenes de vinos superiores en la Plazue
la de la Audiencia, casa de 1). Luis 
Uyuelos, en donde pueden facilitar a 
lodo forastero el surtido de estos gene- 
ros para transportarlos á otro punto, 
en la baja de derechos de entrada en 
esta ciudad, á virtud del depósito do
méstico que se les ha concedido.

También continúan con la ordinaria 
á Madrid para donde salen sus carrua- 
ges todos ios jueves á las 7 de la ma
ñana.

Tierras en Denla.

Quien quisiere comprar varias fincas 
rsliúcas de pan llevar en los pueblos de 
Urna, Quintana de Rueda, la Aldea, Es
candum, Moneo, Villanueva de Medina, 
Ciguenza, biela, Medina, Fresnedo, Ro
eos y el Bao partido judicial de-Villar- 
cajo (hoy Medina de Pomar) que pro
ducen en renta treinta y nueve fanegas 
de trigo y veinte y dos de cebada, pue
de dirigirse a D. José M.“ de Barseda y 
D. Valemin Perez Calderón que viven en 
Vallauond corredera de S. Pablo núme
ro 7 , quienes admitirán proposiciones 
mi junto o por separado y uaruii cuantas 
noticias se deseen sobre dichas fincas.

Los Señores suscrilores á la Revista 
Católica que deseen renovar la suscri
cion, pourau verificarlo en la casa-ha- 
bitacion de Don Fernando Liriage, coad
jutor ue la parroquia de San Gil de esta 
cuidad ue Burgos, que vive en la calle 
de, Huerto del Bey, núm. 8, 3/ habi
tación.

El precio de suscricion es el de 40 
rs. por un año y 20 por semestre.

El lin de la empresa al descender 
á tanta natura no esotro, que el de pro
porcionar aun a las personas medbs aco
modadas, la lectura de la Revista Ca
tólica; destinando lodo el beiiencio que 
pueda resultar despues de cubrir ios 
gastos de imprenta, correspondencia y 
demás indispensables, al tomento de las 
misiones.

Don Francisco José Ruiz, vecino de

Lerma, tiene abierto su despacho de 
vino del país por mayor y nienor.de 
buena calidad que dará á precios arre
glados. w

EL RECREO DE LAS FAMILIAS, 
Biblioteca escogida y elegante de 
produciones nuevas, originales y 
traducidas, de escritores celebrados
La mas barata de cuantas se han co

nocido hasta el día.

OBRAS PUBLICADAS.
LA INFANTA DOÑA TERESA, novela his

tórica original de Torriojs. Forma un her
moso lomo cu 8.° mayor de 550 páginas. 
Seis reales en Madrid y siete cu las provincias, 
franca de porte.

EL DEMONIO DE LOS BOSQUES, de Bird. 
Obra de costumbres; traducción directa del 
inglés. Un tomo en 8 ° mayor de 556 páginas 
Cinco reales en Madrid y seis en proivncias.

EL ULTIMO ENAMORADO, novela original 
de costumbres españolas de Roberl. Un lo
mo en 8 • mayor de 400 páginas. Seis reales 
cu Madrid y siete en provincias.

El Lobo Blanco, de Paul Fcbal. Un lomo 
en 8.° mayor de 558 páginas. Cinco reales 
en Madrid y seis en provincias.
LOS FANFARRONES DEL REY, de Paul Fe- 
val. Un lome en 8." mayor de 540 páginas, 
Seis reales en Madrid y siele en provincias.

GUIA DE MADRID.-calendabio paha 1858. 
Contiene una esplícacion de todo lo notable 
que encierra la corle y otras infinitas curio
sidades y artículos de interés general. Un lo
mo de 280 páginas. Cuatro reales en Madrid 
y en provincias franca de porte.

EN PUBLICACION.

ANDRES.—UN RAMO DE JAZMI
NES. Por Jorge Sand. De esta obra se 
imprimen tres entregas semanales, y se 
reparten juntasá domicilio todos los sá
bados. A los suscritores de provincias se 
les sirve como es de su agrado ó con las 
tres entregas que se imprimen en el cur
so de la semana, ó con el tomo comple
to encuadernado en rústica. Se esta aca
bando de imprimir, y se compone de 
treinta entregas, que forma un grueso y 
magnífico lomo de 480 páginas en oc
tavo mayor.

PRECIO DE LA OBRA.
Seis reales y treinta y dos mame- | 

dises para los suscritores" de Madrid, y ■ 
ocho reales y veinte y cuatro múrate- 
dises para las provincias franca de porte, 
ó lo que es lo mismo, á dos Guaríosla 
entrega en Madrid y dos y medio en pro
vincias.

PUNTOS DONDE SE SUSCRIBE

En Madrid en la administración, plaza 
de Antón Martin; núm. 97, y en la li
brería de Durán calle de la Victoria.

En provincias en casa de los corres
ponsales de la empresa que los heneen 
todas las principales poblaciones de Es
paña.

También puede solicitarse la venia de 
las obras publicadas, y la suscricion de 
lá que se esta publicando, por medio de 
carta ilirijida al Administrador del Re
creo de las Familias, acompañada del 
importe respectivo en una librancita ó 
en sellos de franqueo.

En Búrgos se admiten los pedidos y 
suscriciones en esta Redacción del BO
LETÍN OFICIAL

Imprenta de A. CARIÑENA.

nienor.de

